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SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.’ Leves, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Redamenios autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
^^2/'' Ordenes y dTsposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación o dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan. -

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del dislrilo,'Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sri Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares. judiciales de
Ia provincia. . , • . .

4 .’ Ordenes y disposiciones de los- 8res. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 .  Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien .procedan. < .
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• cuente el municipio.
7? Los Alcaldes de los puOblos^ 

cabezas de partido judicial remiti
rán inmediatamente á este Gobierno 
por duplicado cL presupuesto de 
gastos carcelarios-con arr-'.glo á lo 
que determinan las Reales órdenes 
de 31 de Julio y 23 de Setiem
bre de 1849, como igualmente la 

: de 21 de Enero de 1850 y demás dis
posiciones que rijen sobre la ma
teria, á fin. de que oportunamente 
pueda tener cumplido efecto lo pres
crito, en el número 1.° de la prime 
ra Real órden, cuidando en lo su
cesivo de verificarlo antes del 15 
de Noviembre de cada año, con ob
jeto de que la parte que correspon
da abonar á cada uno de los pueblos 
del distrito judicial pueda incluirse 
en sus respectivos presupuestos ge
nerales al, tiempo de formarlos y 
evitar de tal modo la alteración que 
despues de aprobados .estos sufren 
las partidas que se comprenden en 
los mismos por dicho concepto, su
jetas. solo al cálculo, por. falta- de 
aquel antecedente, lo cual produce 
muchas veces un déficit difícil de 
cubrir á causa de no ser ya tiempo 
de apelará los recursosque concede 
la ley.

8.* Los 'Ayuntamientos de los 
pueblos en cuyos presupuestos re
sulte déficit, para cubrirle, pro- 
pondrán à la aprobación de este GQ
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

. pres«mestos.-Ariitrios.-Ne-
• godíido^-'^

■ Proxime-el día e^"- q^^ 
lodos los Alcal is de es- 
la provincia deben haber 
enviado à este Gobierno

bacion lespara so ap .
presupuestos municipa-

respeclivosles d^ ^'^^ han óe re- 
róxiino año

pncblos c¡u 
sir en el p 
económico, ó sea desde 
primero de Julio del 
corriente ano hasta el 
30 de Junio de 1866, 
así cemo también las
propuesta^ de recargos

y arbitrios con que cu- Í
f 1 o 1 cualquiera de los vecinos.
bnr el deficit que resub g.. ^^^^ tanto de gas-i
Le en aquellos, he creído 1 
oportuno hacer las pre
venciones siguientes:

1.^ Los presupuestos y propuestas 
indicadas se hallarán precisamente 
en este Gobierno para el dia primero 
de Febrero inmediato, á que, según 
la variación introducida por el ar
tículo 1 .° del Real decreto de 31 de 
Octubre ie 1862; corresponde la fe-' 
cha que señala el l.° de la Real 
órden de 30 de Julio de 1859.

2.“ Se acompañarán sin falta al
guna á los presupuestos él estado 
comparativo y memoria de que ha
blan los artículos 6.® y 7.° de dicha 
Real órden: en estos documentos se 
expresarán por capítulos y artículos 
con toda estension, órden y claridad 
las causas que hayan originado las 
diferencias que resulten, ampliando 
el último á manifestar el estado eco
nómico del municipio, adelantos he-^ 
chos., mejoras de que sea susceptible 
en todos conceptos y medios más 
fáciles y equitativos de realizarías, 
cuya expresada memoria, redactada 
y autorizada por el Alcalde, habrá 
de tener á la vista el Ayuntamiento 
al examinar y censurar el presu
puesto, despues que haya estado es- 
puesto al público por el, término de 
un mes, según ordena la ley muni

cipal vigente, que se hará constar 
por certificación; y del acuerdo que 
se tome sobre aquel se acompaña
rá tambien al enviarlo á este Gobier
no testimonio literal con las recla- 

, maciones originales que en pro ó

cuantía necesaria o mas aproxi
mada, •■•procurando- moderarlos y 
limitarlos de modo que no se inclu
yan en el presupuesto otros créditos 
que los demás necesidad y utilidad, 
esténdiéndosepor este órden á cuan
to permitan los recursos con que

tos como de ingresos, se redactarán 
con toda claridad y expresión, á 
fin de que puedan conocerse ÿ 
apreciarse exactamente la clase y 
el concepto de cada uno de ellos; - 
teniendo especial cuidado de unir á 
las mismas certificación literal de la 
ley ú órden que motive la alteración 
que se introduzca en las obligacio
nes de ,cuota fija, bajo el concepto 
de que. en caso contrario, sin aten- 
der á otra ciicunstancia, será deses- ' 
timada aquella con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 8.” de la ex
presada Real órden.

4.^ Se remitirán por duplicado 
todos aquellos presupuestos, cuyos 
productos ordinarios no excedan de 
200,000 rs., y por triplicado los que 
por igual concepto pasen de esta 
suma para que pueda tener efecto 
lo dispuesto en la Real órden de 26 
de Noviembre de 1863.

5 .“ Los presupuestos especiales 
de los establecimientos de Bene
ficencia. se redactarán y compren-- 
derán en los generales del mu
nicipio en la forma acostumbrada, 
debiendo atenerse á la prevención 
anterior respecto del. número de 
ejemplares que han de remitirse.

6 .^^ Alos efectos que indica el 
artículo 5 .° de la Real órden de 15 
de Setiembre de 1857 se aumentará 
cuanto sea posible la partida de- 
imprevistos, sin perjuicio de que 
con igual objeto debe hacerse un 
estudio y cálculo detenidos detodos 
los gastos que durante el año eco
nómico puedan ocurrir para fijar la
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mó extraordinários parte ó el todo 
de los recargos del 20 por 100 sobre 
cada una de las contribuciones de 
territorial é industrial, además del 
10 y 15 de que respectivamente 
se ha hecho mérito.

12. Correspondiendo á este Go
bierno la aprobación de los recar
gos y arbitrios expresados, del mis
mo modo que todos los presupuestos 
de los pueblos de esta provincia con 
arreglo á las facultades conferidas 
por el artículo 23 de la Real orden 
de 30 de Julio de 1859, el cuar
to del Real Decreto de 17 de Oc
tubre de 1863 y la Real órden de 
17 de Diciembre de este último año, 
remitirán los Alcaldes un expedien
te de propuesta^ en que se compren
dan todos aquellos, por duplicado 
ó triplicado según que el presupues
to exceda ó no de las cifras fi
jadas en la prevención 4.® Estos ex 
podientes se formarán prévio acuer
do de los Ayuntamientos, asociados 
de un número igual de mayores 
contribuyentes ál de concejales, en 
el caso de que se trate solo de re
cargos ordinarios, ó del de un do
blé si tambien se hace mérito de 
los extraordinarios ó arbitrios espe- 
ciáles, de conformidad á lo dis
puesto en el art. 15 y último pár
rafo del 26 de la mencionada Real 
órden de 15 de Setiembre dé 1857, 
haciendo constar en el acta las cir
cunstancias que expresa este últi-. 
mo artículo hasta él párrafo primero 
del número 5.° inclusive, y tenien
do además en cuenta el artículo 25 
de la repetida Real órden de 30 de 
Julio de 1859 y la base 8.^ de la le
tra E. de là referida ley de pre
supuestos de 25 de Jimio último.

13. Si apesar de lo expresado 
en la prevención 6.% de acuerdo 
con la advertencia que se hace en 
el párrafo segundo de la órden de la 
Dirección general de Administra
ción local de 17 de Diciembre de 
1863, no fueren suficientes los re
cargos y arbitrios indicados en las 
prevenciones 8.^ 9.“ y 11? y se.hi
ciera de imprescindible necesidad 
apelar á otros, en este caso de
liberará el Ayuntamiento en union 
de un número doble de mayores 
contribuyentes, proponer los que 
sean, expresando en el acta con 
claridad órden y exactitud las cau- 
sas que lo motiven; de la cual remi
tirán por triplicado á este Gobierno 
certificación literal, acompañando 
á cada ejemplar una relación deta
llada de los artículos que pretendan 
gravarse^ el tanto que se imponga 
sobre ' ellos,, el rendimiento que se 
calcule y el total general de los pro-

hierno la parte que sea necesaria ó 
el todo de los recargos ordinarios 
siguientes: el 10 por 100 sobre el 
cupo de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería; el 15 
por 100 sobre las cuotas de tarifa 
de la industrial y de comerció; y el 
45 por 100 sobre la de los artículos 
de consumo de la tarifa núm. l.° 
siempre que sean pueblos en que 
cobre por ella el Tesoro; pero aque
llos en que la Hacienda recaude di
cha clase de impuestos por la tarifa 
número 2.®, propondrán en sulugar 
igual 45 por 100 sobre los 29 prime
ros artículos de esta y el 90 por 100 
sobre los demás que la misma com
prende, con arreglo á lo mandado 
en el artículo 21 de la insinuada 
Réal órden de ¿1 de Julio de 1859 
y base 8.® de la letra E de la ley 
de presupuestos de 25 de Junio de 
1864.

9 ? Si. lo.srecur^os expresados no 
fueren bastantes, se ampliará la pro
puesta á los arbitrios especiales so
bre, el uso voluntario de pesos , y 
medidas, pastos, puestos de ferias 
y mercados, artículos desde el 30 
de la expresada tarifamúinero 2.“, 
(entendiéndos,e que este se refiere á 
los pueblos en que no cobra el Te- 
sopo, por la citada tarifa número 2.°) 
y á,todos los demás que no estén 
en oposición con los enumerados en 
los artículos 21,22^ 23 y 24 de la 
Real órden de 15 de Setiembre de 
1857 y deinás vigentes acerca del 
particular.,, ó que de estarlo, se ha- . 
yan autorizado por ley especial, en 
cuyo caso se acompañará á la pro
puesta certificación literal de aque- . 
jla.

10. Como no se sabe aun la par
te que utilizará la Diputación pro
vincial dél 45 por 100 que le cor
responde sobré los artículos de con- 
súüio dé la tarifa número 1.” y los 
29 primeros de la del número 2.“ pa
ra atender álas obligaciones de su 
presupuesto en el año próximo eco
nómico, se abstendrán los Ayunta
mientos de proponer para los suyos 
respectivos ninguna cantidad rela
tiva al sobrante que pudiera resul
tar á aquella corporación con suge- 
cion á lo determinado en la referida 
Real Órden de 30 de Julio, puesto 
que .de quedar algún residuo, se
gún, la. época en que se. conozca, se 
acordar^ por este Gobierno lo con. 
veniente.

11’ ílú el caso de que agotados 
jos medios .relacionados en las pre
venciones anteriores, quedara to
davía sin enbrir. por, completo eR 
i^cit, se propondrán tambien co-

duetos, á fin de remitir los que cor- ! 
respondan ai Gobierno de S. M. 
para su resolución, conforme á lo 
que preceptúan la expresada ór- | 
de la Dirección general y otra del i 
mismo centro de 29 de Mayo de 
1861.

14. Se suprimirá la remisión de 
las carpetas que antes acompañaban 
á las propuestas de arbitrios, puesto 
que por la nueva redacción dada á 
^os presupuestos, pueden abrazar es
os los datos que en aquellas se exi- 

jian; y por lo tanto cuidarán los Al
caldes de que se estampen debida
mente en la cabeza de los últimos, 
ó sea en la del de gastos, y en 
el capítulo 9." del de ingresos.

Con his 
prevenciones 
en un todo á 
don vigente 
materia, que 

anteriores 
aj oslad us

sobre hi 
no du o

se habrán estudiado y 
tenido muy presentes, 
creo proporcioitar a ¡os 
Alcaides y Ayuntamien
tos de esta provincia los 
conocimientos necesarios 
para que fácil y acerta
damente puedan cum
plir el servicio que s-. 
ies exige, cuya impo< 
oía j conoid ración no 
necesita encarecimiento, 
porque demuestra por 
si mismo que es la b sc 
ó fundamento de una bue
na y ventajosa adminis
tración y donde e triban 
por consecueñeiH la pros- 
peridad^ y engrandeci- 
mienio d . los pueblos; 
y debo prevenir por úl
timo a dhlias.autoridades 
y corpora iones, que si 
como no espero, se co-' 
mètiesen Ibit ^s que pu
dieran entorpecér ó per
judicar el referido servi
cio^ ó no se encontrasen 
en este Gobierno los pre
supuestos y propuestas 
para el dia primero de 
Febrero próxim o, adop
taré, aun ue condisgústo 
que conflo se apresurarán^ 
á eviiarme, las medidas 
^^ d'í^or más eflcaces 
hasta conseguir el cum-

plimiento de cuanto Que
da ordenado.

VaUadolid 10 de Enero 
de í80S.y-El Goberna
dor, Angel Mada Dacar- 
rete.

Ahion. 709«

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.

CRIA CABALLAR.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real órden de 13 de Abril de 
1849, que á continuación se inserta, 
he acordado se proceda desde luego 
al reconocimiento de los sementales 
que hayan de servir en las paradas 
particulares en el próximo año de 
1864. En su consecuencia se advier
te a todos los que intenten plantear 
dichos establecimientos presenten 
sus solicitudes en este Gobierno den
tro del término improrogable de 20 
días, contados desde esta fecha, ex
presando el punto donde haya de 
fijarsa la parada, en el que se ha de 
verificar el reconocimiento de los 
sementales, y el número de estos 
^n^ ^.^'“"^"^"^^ ^^ caballosy garaño- 
n^s, á cejo electo convendrá que 

1 tengan presente lo siguiente:
• Que 110 se tolerará parada 

con garanone. qae no tengan al me
nos dos caballos padres, sin perjui
cio de^ aumentar estos ipdefinida- 
mente hasta poder obtener la re
compensa que ofrece el Gobierno á 
los que tengan seis ó mas.

2.° Que los caballos no han de 

de 14, m bajar su alzada de siete 
cuartas y cuatro dedos con las an
churas Correspondientes. Los gara
ñones deberán tener seis cuartas y 
media cuando menos.,

3.° Unos y otros han de estar 
sanos, sin ningún alifafe, ni vicio 

ereditario ni contagioso, ni defecto 
esencial de coníormaoion. Tampoco 
Mr PU‘'"h “ ‘“z ®“® *®*^ gastados 
por el trabajo, ó se conociese que lo 
han hecho excesivo.

4. Los gastos de reconocimien
to serán de cuenta de los dueños Si 
trajeren lo.s sementales á esta oipi- 
tal, satisfarán por el reconocimiento 
y certitioaciou de uno 60 rs.- 90 
vm ®' P“ ‘^a tres, y
IxiO por el de cuatro en adelante- y 
si el reconocimiento se hubiese de 
venhear fuera do esta capital pa
garan, además de dichos derechos 
la mitad respectivamente al delea-a- 
.do de la ona caballar, y además un 
duro diario que en el conoépto de
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al veterinario á razón de cuatro le
guas por dia.

Valladolid 13 de Enero de 1865. 
—El Gobernador, Angel María Da- 
carrete.

Beal órden ^ne se cita.

Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas.—El Gobier
no de S. M., que dá toda la aten
ción debida á H mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depó
sitos de caballos padres, proyecta 
ampliárlos y plantear otros nuevos» 
á medida que los recursos del Era- 

' lío 10 permitan. Entre tanto hacen 
un servicio digno de aprecio los 
particulares que, consultando su 
interés,’establecen paradas públicas 
para suplir aquella falta, siempre 
que para ellas escojan sementales 
á propósito para perpetuar la espe
cie, mejorándola. Son por tanto 
merecedores de especial protección, 
así como en bien de ellos y del pú
blico conviene prohibir los que no 
tengan aquellas circunstancias. Sin 
perjuicio, pues, de la libertad en 
qUe está todo particular de usar 
para sus ganados de los caballos y 
garañones que le convengan, con 
tal que sean suyos ó por ellos no 
sele exija retribución alguna, cuando 
de aquellos establecimientos se hace 
asunto de especulación, es necesa
rio que la Administración los auto
rice é intervenga. Con estas pala
bras se encabezaba la Real órden 
circular de 13 de Diciembre de 
1847. Los satisfactorios resultados 
que han causado sus disposiciones 
y las observaciones que sobre ellas 
ha acumulado la experiencia, han 
decidido el ánimo de S. M. á re
producir las primeras y reasumir las 
segundas en la , presente circular 
para su general y cumplida obscr-
vancia.

Por tanto, oida la sección de Agri
cultura del Real Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio, y con 
arreglo á aquellos principios, se ha 
dignado S. M. disponer lo siguiente.

1/ Cualquier particular podrá 
plantear un establecimiento de pa
rada con caballos padres ó garaño
nes, con tal de que obtenga para 
ello permiso del Jefe político, que 
lo concederá, prévins los trámites 
y con las circunstancias que se ex
pondrán más adelante.

2.° Tendrán derecho á subsistir 
todas las paradas que se hallaban 
establecidas cuando la publicación 
de la Real órden de 13 de Diciembre 
de 1847, cualquiera que sea el pun
to en que se hallen situadas, y á 
pesar de lo que acerca de las dis
tancias á que han de ábrirse las 
nuevas, marca por punto general el 
artículo 10, Pero para la perma
nencia de es os establecimientos, 
habrán de solicitar los dueños la 
patente del Jefe político, con arre
glo á lo que establece el artículo 
anterior: el Jefe habrá de conce
dería siempre que los sementales 
reúnan las circunstancias que mar-

can los artículos 3.“ y 4.®, y que ( no sea ffratis, ora de particular,
el servicio se haga con arreglo á 1 
lo que dispone el reglamento dél j 
ramo que se manda observar por 
los artículos 7 y 16.

3.° Los sementales no han de 
tener, si son caballos, menos de cin
co años, ni pasar de 14: su alzada 
no ha de bajar de sie!e cuartas y 
dos dedos para las yeguadas del 
Mediodía, ni de siete cuartas y cua
tro dedos en las del Norte, y siem
pre con las anchuras correspondien
tes. Los garañones han de tener 
seis cuartas y media á lo menos. 
Esta alzada no se rebajará sino en 
virtud de motivos especiales para 
una provincia ó localidad, y cuan
do oida la Junta de Agricultura de 
la provincia, lo declare la Direc
ción del ramo.

4.° Unos ^ otros sementales han
de estar sanos y no tener ningún 
alifafe ni vicio hereditario ni con
tagioso, así como tampoco ningún 
defecto esencial de conformación. 
El que estuviere gastado por el tra
bajo, ó con señales de hab,erle he
cho excesivo, será desechado.

5.° El Jefe político, recibidala 
solicitud del que pretende estable
cer la parada, para asegurarse de 
si en efecto poseen los caballos ó 
garañones las circunstancias reque- 
r das, comisionará al delegado de 
la cria caballar, dondele hubiere, 
y dos individuos de la Junta de 
Agricultura. Nombrará asimismo 
un veterinario que á vista de la 
comisión, procederá al exámen y 
reconocimiento de los sementales, 
esteudiendo bajo su responsabili
dad una reséña bien éspecificada 
de cada uno de ellos, la cuál fir
mará, autorizándolo asimismo el de
legado con su V.° B.*

6/ Dicha reseña se enviará al 
Jefe político, el cual, quedando en 
ámplla facultad de cerciorarse de 
su exactitud, si lo tuviere por con
veniente, concederá ó negará el per
miso según proceda. La autoriza
ción será por escrito y contendrá 
la reseña de cada uno de losse- 
mentales. Se insertarán á la letra 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia una por una inmediatamente 
que se concedan. De la decisión 
del Jefe politico habrá siempre re
curso ai Gobierno.

7/ Se expresará tambien en la 
patente, y se anunciará al público 
que el servicio se dará en estas 
paradas con arreglo á lo que pres
criban les reglamentos que rijen 
en las del Estado.

8.° No se podrá establecer pa-
rada con garañón, como no ten
ga á lo menos dos caballos padres. 
Las que consten de seis ó más de 
estos con las cualidades requeri
das, además del estipendio'qué co 
bren de los ganaderos, recibirán 
del Gobierno una recompensa pro
porcionada á la 'extension de sus 
servicios.

9.° El dueño de la yegua po
drá entre dos caballos del depósito, 
ora sea del Estado, cuándo la monta

eiegirel que tenga por conveniente.
10. No se permitirán paradas 

dentro de las capitales y poblacio
nes grandes; pero si á sus inme
diaciones, ni que se aglomeren va
rias en un punto, á menos que lo 
exija la cantidad del ganado ye
guar. Fuera de este caso se es
tablecerán á cuatro ó cinco leguas 
unas de otras.

de 1848, é inserto en elB^etin Ofi
cial dé este Ministerio de 11 de 
Mayo del mismo año (núm. 19), ha 
de regir en todas las patadas públi
cas, ora sean de aquel, ara ñe par
ticulares, ya establecidas antes de 
su publicación, ya en las que se or
ganizaren de nuevo.

17. En cuanto, á los depósitos 
del Estado, se previene:

l.° El servicio será gratuito por 
el presente año de 1849 y el próxi
mo.de 1850.^

2/ Mientras fuere gratuito, la 
elección del semental que conveñga 
á 19- yegua será del delegado, te- 

. niendo en cuenta las cualidades rés- 
péctivas del uno y de la otra.

3.° El dueño de esta tendrá de-

11. Para cumplir con el artí
culo anterior, en cuanto al esta
blecimiento de nuevas paradas, él 
Jefe político, oyendo á la Junta 
de Agricultura, determinará la si
tuación que deban tener, atendien
do á la cualidad del servicio que 
ofrezcan, á las necesidades dé la 
localidad, á la éxactitud que ha
yan acreditado en el cumplimiento 
del art. 19, y en caso de igual
dad en éstas circunstancias á la an
tigüedad de las solicitudes.

12. El Jefe político dirigirá-tras
lado de la patente al delegado de 
la provincia, y elevará otra á la 
Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

13. El Jefe político velará so
bre la observancia de cuanto que- 
da prevenido y lo mismo, el, de
legado, donde le hubiere, recla
mando este de la autoridad de aquel ' 
cuanto creyere necesario, .Se gi
rarán visitas á los depósitos y ca-' 
sas .de paradas, las cuales tendrán 
también un visitador, residénte en 
el pueblo en dónde se hallen es
tablecidas ó en el más inmédiáto. 
Este visitador será de nombramien
to del Jefe político á propuesta de 
la Jun*a de Agricultura.

14. Los gastos de reconocimien
to y demás qué se Originen, serán 
de cuenta del interesado. Cuando 
traigan los sementales á la capital 
delà provincia, solé devengará de
rechos por el reconocimiento él 
veterinario. Cuando por nó presen- 
tarlos en esta, hayan de ser reco
nocidos en otro pueblo, concur
rirán á verificarlo el delegado y el 
veterinario; el primero percibirá por
derechos la mitad de los que al 
veterinario corresponden, y ambos 
tendrán dietas además. La tarifa 
será la siguiente; 60 rs. por ei 
reconocimiento y certificación de 
un semental; 90 por él de dos; 
1Ó0 por el de tres, y 120 por efe 
de cuatro en adelante. Las dietas., 
de viaje serán, para cada uno, un, 
duro diario.

15. El delegado, en caso de no 
verificar por sí estos reconocimien
tos, propondrá persona que los eje
cute. El Jefé político, oido el in
forme de la Junta dé Agricultura, 
elevará la propuesta á la Dirección 
del ramo para su aprobación; ob
tenida esta, el sustituto tendrá todas 
las atribuciones y derechos que so
bre este punto corresponden al de
legado.

16. Se declara expresamente 
que el reglamento para los depó-
sitos, de caballos padres del ‘Estado,. ■í h'abéfsé vérificádO. én^uáñdólé'Mre- 

[‘áprébado por' S. M. en 6 de-'Mayo-* seña, qué él déle^ádo-pOdra cOm.,
sitos, de caballos padres del‘Estado

pecho á que se reitere la cubrición, 
pero no en el mismo dia. Por nin
gún título .ni pret'esto,. y bajo la 
más estrecha responsabilidad por 
parte del dtdogado, se consentirá 
que lo sea más de tres veces, y .este 
en raros casos, durante toda la tem
porada.

4? Atendiendo á ^ne ño. hay
en los dépósitos'dél Estado, suficien
te número dé caballos padres para 
todas las.yeguas que se presentan, 
los delegados elegirán de entré'ellas 
las.que por su alzada y.Sanidad mé- 
rezcan preferencia hasta completar 
el número de 25 que cada caballo 
pueda servir. .

5 .” Se llevará un registro exac
to de las .yeguas que se apliqüeñá 
cada caballo, con expresión dei 
nombre del dueño, su vecindad y 
demás circunstancias para hacer 
constar la legalidad de la cria.

6.° Al efecto se han remitido-á 
los delegados de los, depósitos los 
correspondientes modelos impresos, 
de suerte qne no hayamás que lle
nar sus casillas. Por cada yegua-se 
llenarán tres modelos: el primero 
para el libro registro del depósito; 
el segundo, que se. pasará al Jefe 
político, le elevará este á la Direc
ción dé Agricultura; elderceco,^/se 
entregará. al dueño - de la yegua, ó 
al que la haya presentado en eb dé- 
pÓsitO. . ,

7.° Con este do umento.acredi
tará en todo tiempo el dueño la pre
cedencia de la çi ia,, y podrá, op¿p á 
los premios y exenciones ^que lasde- 

. yes ó el Gobierno respectivamente 
señalaren á este ramo,y que.se han 
de adjudicar preferentemente ál jos 
productos de los dep.ósitos dehE^a- 
dó; así como la acogida en las’de- 
besas de potros y. yeguas qúe se es
tablecerán. También servira él cer
tificado para darles mayor estima
ción en su venta.

8 .° Sí él ganaderó vendiere la 
yegua preñada fe él comprador qüi- 
siéregozár de dichos bénéficiés','dui- 
fiará dé exígirle la éntrégade feíste 
docutííéñto fe dará aviso dé la ád- 
quisicíon al delCgadoúél depósito.

9 .° El dueño dé la yéguá dará 
cuéüta ál délegádo ‘dél nacimiento 
dél potro-déntro de fos 15 díás de
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probar, llevándose con ella otros 
modelos que al efecto se le enviarán 
oportunamente.

10. Considerando que á pesar de 
los esfuerzos hechos por el Gobier
no en este año para reponer la do
tación de los depósitos de los caballos 
padres y establecer otros nuevos 
no han permitido los escasos recur
sos del ramo la adquisición de to
dos los sementales que reclaman las 
necesidades del ganado yeguar, es 
la voluntad de S. M. que se invite 
á los que tengan caballos padres 
con todas las cualidades convenien
tes para la mejora de la especie, y 
quieran dedicarlos á este servicio, á 
que los presenten á los Jefes políti
cos. Estos, oidas las Junta s de Agri
cultura, permitirán que le ejerzan 
en los depósitos del Estado, gratis 
^ñra el amo de la yegua, y con abo
no de dos duros por cada una que 
cubran, al dueño del caballo, al cual 
se entregarán en el acto por el de
legado ó la persona que al efecto 
comisione el Jefe político, y á quien 
serán inmediatamente reintegrados 
por el Gobierno. Este servicio se ha
rá con los mismos registros, docu
mentos y prerogativas que el de los 
caballos del estado; pero advirtien
do que se ha de dar precisamente 
en l<)s depósitos del Estado. En ellos 
no se permite el uso del garañón.

11. Los que poseen caballos pa- « 
dres de su propiedad para el servi
cio de sus yeguas, si quisieren go- 
lar de los beneficios que se asegu
ran por el art. 7.® podrán conse
guirlo sin más que hacer registrar 
aquellos ante la comisión consulti
va, obteniendo certificación, y con
formándose con dar y recibir de la 
delegación los avisos y documentos 
de que hablan los artículos 5.° 
al9.®.

12. S. M., confia en quelosJe- 
fes políticos, las Juntas de Agricul
tura y los delegados, que tan inte
resantes servicios se hallan prestan
do al ramo, y cuyas son en su ma
yor parte estas indicaciones, con
tribuirán con la mayor actividad á 
persuadir á los particulares cuanto 
interesa el crédito de sus ganaderías, 
ya el darlas á conocer de esta ma
nera auténtica, ya facilitar sus se
mentales para el mejoramiento de 
la raza, poniéndose en el caso de 
optar á los beneficios que se les es
tán dispensando, y que se halla de" 
cidida á procurarles la Reina, así 
por medio de su Gobierno, como so
licitando la cooperación de las Cór- 
tes.

18. Los delegados del Ramo de 
la cría caballar en las provincias en 
que hubiere depósitos del Gobierno 
no podrán tener paradas particula
res de su propiedad. La menor con
travención sobre este punto se en
tenderá como renuncia, suspendién 
dole inmediatamente y dando cuen
ta al Jefe político. Desde el año pro
ximo de 1850 el cargo de delegado, 
aun cuando no haya depósito, será 
^compatible con la propiedad de 

parada particular retribuida. Los 
que en este las tengan no podrán 
ejercer las visitas y reconocimien
tos prevenidos en los artículos ante
riores.

19. Los delegados y encargados 
de los depósitos cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de 
que se llenen y custodien cuidado
samente los registros que quedan 
mencionados. Én las paradas par
ticulares será un servicio digno de 
la consider^ cion del Gobierno, y que 
dará preferencia para su continua
ción en igualdad de eircunstancias 
el llevar registros análogos, con ar
reglo á las instrucciones qve-reci
ban del delegado, el cual recojerá 
un ejemplar de cada hoja del regis
tro referido y le remitirá á la Dipu- 
cion de Agricultura.

20. Cuando el servicio se dé en 
las paradas particulares por semen
tales no aprobados, se cerrarán aque
llas por el Jefe politice, y el dueño 
incurrirá en la multa de cinco á quin
ce duros.

21. Si en una parada se encon
trare que los sementales que dan el 
servicio, no solo son diferentes de 
los aprobados para ella, sino que 
no tienen las cualidades requeridas, 
además de cerrarse la parada, incu- 
rirá el dueño en la pena de falta 
gradee designada en el art. 470 del 
Código penal.

22. Se declaran vigentes todas 
y cada una de estas disposicio 
nes que no sean esencialmente tran
sitorias ó de término fijo, en tan
to que expresamente no se revo
quen. Los Jefes políticos cuidarán 
de su inserción en el £oletiu Oficial 
de la provincia en cuanto las re
ciban, y al principio de la tempo
rada en cada año, pudiendo re
clamaría el delegado, donde le hu
biere. Un ejemplar de las mismas 
y el reglamento citado estará de 
manifiesto y á disposición de los 
dueños de las yeguas en toda pa
rada, sea del Estado, sea particu
lar.

Se encarga finalmente al celo de 
los delegados y de las juntas de 
Agricultura que reclamen contra 
la menor omisión, y al de los Je
fes políticos que la repriman y cor
rijan instantáneamente con seve
ridad en obsequio del servicio y 
bien de los particulares.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su puntual cumplimiento, que 
procurará con particular esmero. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1849.—Bra
vo Murillo.—Señor Jefe político 
de...............

SECCION TEKCERA.
dV^üm. 656.

CONTADURÍA 
de ffacieuda g^ública de la giro- 

muda de Valladolid.
Revista de clases pasivas en el 2.” 

semestre de 1864.
La disposición 4.*^ de la sección 

5.^ de la ley de presupuestos de 
1855 dice:

«Con el fin de precaver ocul
taciones y fraudes en la percep
ción de los haberes de clases pa- 

sivas, dispondrá el Gobierno revistas 
periódicas de presento, que le! 
aseguren de la existencia de los 
individuos en la provincia en que 
•radiquen sus pagos, así como do 
no haber sufrido alteración el es.- 
tado de las personas que funden 
en él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta dispo
sición y dr las que contiene la 
Real órden de 22 d.e Agosto del 
mismo año, los individuos de las 
indicadas clases que tienen con
signado el pago de sus haberes 
en la Tesorería de esta provincia 
y residan en la capital, se servi
rán preseutarse al contador que 
suscribe desde el día 1.” al 11 del 
próximo Enero, lo son feriados, des
de las nueve de la mañana hasta 
las dos de la tarde, en el local 
que ocupa su oficina en el ex- 
Colegio de San Gre^rio.

Al presentarse los individuos de 
dichas clases deberán hacerlo pro- 

i vistos de los documentos que 
acrediten el derecho pasivo en cu
yo goce se encuentren, y del cer
tificado del Alcalde Constitucional, 
Comisario ó Celador de vigilancia 
pública, que justifique hallarse 
empadronado en el punto de la 
vecindad; pudiendo los retirados y 
pensionistas militares justificar es
te último estremo por medio de 
la autoridad militar competente. 
Las viudas y huérfanos de los 
Montes Pios, y los que cobran pen
sion remuneratoria ó de gracia 
deberán presentar la fé de estado 
y certificación de residencia, es
tampada precisamente á continua
ción de aquella, y todos indistin
tamente harán al final de dALo' 
certificado la declaración de no 
percibir otro haber ó asignación 
del Estado, firmándola con los dos 
apellidos.

Los interesados que no puedan 
cumplir en esta Contaduría con 
los extremos expresados por ha
llarse ausentes accidentalmente do 
esta capital, habrán de llenarlos 
ante el Contador de Hacienda pú
blica ó Alcalde Constitucional de. 
pueblo en que se encuentren, ex
presando aquella circunstancia; y 
los que residiendo en ella no pue
dan presentarse en persona poi 
hallarse imposibilitáis físicaraente, 
se servirán remitir á esta oficina 
el oportuno aviso, expresando las se
ñas de su habitación.

Respecto á los individuos que 
tengan establecida su vecindad 
en los pueblos de esta provincia 
practicarán las diligencias expre
sadas ante los Alcaldes Constitu
cionales ó Administradores de Es
tancadas por que se les satisfacen 
sus haberes, cuyos funcionarios de
berán remitir al Sr. Gobernador 
ó á esta Contaduría, los documen
tos que aquellos hayan presenta
do, dentro de los seis primeros 
dias inmediatos al 11 de Enero, 
acompañados de una nota indivi
dual, y las observaciones que 
respecto a los mismos consideren 
convenientes. 1

La circunstancia de que en los 
casos de que se trata, hagan los 
Bres, Alcaldes las veces de Con
tador, no los inhabilita para auto
rizar las certificaciones que deban 
expedir; debiendo tener presente 
que los relativos á retirados de 
Guerra y Marina, son tambien de 
su incumbencia, si no hubiere en 
el pueblo Jefe .ó autoridad militar 
competente.

Por último, los individuos de di
chas clases, investidos del carácter 
de Senadores, Diputados y Jefes de 
Administrilcion, quedan relevados 
de la presentación personal de que 
va hecho mérito al Contador y Al
caldes de la provincia, debiendo 
en su lugar hacerlo por medio 
de oficio escrito de su puño y le
tra, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real órden de 21 de Junio de 
1859.

Todo lo que se anuncia en este 
jieriódico O ficial para conocimien
to de las Clases pasivas de esta 
provincia, las cuales se servirán 
tenor presente que la falta de re
vista lleva consigo la suspension del 
pago del haber del individuo ín
terin no cumpla con este deber.

Valladolid 19 de Diciembre de 
1864.—P. A., José Rodríguez Ma
ñanes.

SECCION QUINTA.

r irn f‘I día veinte y 
nueve del corriente mes 
de Enero se arriendan en 
público r mate estraju- 
dicial dos molinos arme
ros, silos en los términos 
de Ber í ero y Berceruelo, 
propios del Sr. D. Pauli
no Fernandez de Córdo
va, vecii o de Sevilla, las 
personas que quieran in
teresarse en este arrien
do, acudan a su Adminis
trador D. Pedro Rodrí
guez Mestre, vecino de 
Tordesillas;; calle de San 
Alitolin,número 11, quien 
enterará del pliego de 
condiciones y hora del 
remate.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.

Liiertad 8,
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